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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
SERVIDORES PÚBLICOS, DATOS PERSONALES DE. Los datos personales de los servidores públicos gozan de un régimen de protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas deben ser abiertas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01113/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------------------, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc7711093]ANTECEDENTES

1. [bookmark: _GoBack]El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00009/TENANCIN/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“solicito copias de los títulos de los directores de todas las areas del ayuntamiento de tenancingo de la administracion 2019-2021 y curriculum” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, a través de diversos documentos electrónicos en los cuales se encuentran títulos profesionales y currículms de diversos servidores públicos. 

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “incompleta la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “no me entregaron completa la información de acuerdo a su organigrama faltan información de directores solicito me sean entregados de todos los directores” (Sic) 

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (5) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

7. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado en el recurso de revisión, en consecuencia, dejó justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

8. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dos (2) de mayo de dos mil diecinueve. En fecha tres(3) de marzo de dos mil diecinueve se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
[bookmark: _Toc7711094]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc7711095]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc7711096]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que los plazos para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de febrero al trece (13) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc7711097]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

13. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado el título y currículum de los directores de todas las áreas del Ayuntamiento de Tenancingo de la presente administración. 

14. El Sujeto Obligado remitió títulos y curriculums de diversos servidores públicos.

15. El recurrente se inconformó porque la información se encuentra incompleta.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc7711098]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc7711099]De la Fuente Obligacional.


17. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información relativa curriculum vitae, título profesional de los directores de todas las áreas.
 
18. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que entregó parte de la información. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

19. El recurrente se inconformó porque la información se encuentra incompleta. Primeramente debemos señalar que el Sujeto Obligado en su página oficial contiene lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

20. Una vez visto lo anterior, se procede a realizar un recuadro con las direcciones con las que cuenta el Sujeto Obligado dentro de su estructura orgánica y la información que proporcionó, para que sea más gráfico y entendible se plasma de la siguiente manera: 



	No.
	Estructura orgánica
	Información proporcionada
	Colma

	1
	Dirección de Desarrollo Económico
	Título Profesional y currículum.
	Si colma.

	2
	Dirección de Bienestar
	Título, Cédula y Currículum.
	Si colma.

	3
	Dirección de Desarrollo Urbano
	Título, Cédula y Currículum.
	Si colma.

	4
	Dirección de Educación y Cultura.
	Título, Cédula y Currículum.
	Si colma.

	5
	Dirección de Desarrollo Agropecuario.
	Título, Cédula y Currículum.
	Si colma.

	6
	Dirección de Obras Públicas.
	Título, Cédula y Currículum.
	Si colma.

	7
	Dirección de Gobernación.
	Título Profesional y Currículum.
	Si colma.

	8
	Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos. 
	No tiene nada
	

	9
	Dirección de Ecología
	Título Profesional y currículum.
	Si colma.

	10
	Dirección de Administración.
	Es Lic en Adm Pu y Conta
	

	11
	Dirección de Servicios Públicos.
	Ciudadano
	



21. Del recuadro anterior, tenemos que el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con lo solicitado, en consecuencia, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


22. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

23. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que se tiene por colmado parcialmente el requerimiento del particular, faltando únicamente el título y currículum de los directores de la Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, Dirección de Administración y la Dirección de Servicios Públicos. Ante tal omisión, primeramente debemos hacer referencia al listado de las dependencias del Sujeto Obligado, pues por lo que se refiere al  Director de Administración se tiene con las letras L.A.P y C, lo que se entiende que cuenta con un grado de licenciatura y, en consecuencia, deberá acreditarse con un título profesional, mientras que de los otros dos cargos, el Director de Seguridad Pública se desconoce su nivel académico y, del Director de Servicios Públicos se tiene que es el C. Ángel Gómez Aguilar. 

24. En base a ello, se Ordena entregar el Título Profesional de los Directores mencionados y, de ser el caso de que el Director de Seguridad Pública y el Director de Servicios Públicos no cuenten con título profesional, deberá explicarse las causas por las cuales no se cuenta con la información.


a) [bookmark: _Toc7711100]Del Curriculum.

25. Sobre este punto, el artículo 70 fracción XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la información solicitada respecto al Currículum Vitae, se trata de información que por su naturaleza es pública y deberá de estar a disposición de escrutinio público, se mantenga actualizada, contenida en medios electrónicos, de acuerdo a las facultades y atribuciones encomendadas.

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

26. Por ende es información que se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se trata de servidores públicos de la Administración Municipal los cuales llevan un expediente personal tal y como lo establece la normatividad aplicable en el que debe contener entre otros documentos el currículum de dicho servidor.

27. Por otro lado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 fracción I establece como primer requisito para ingresar a dicho servicio público, para el desempeño de un empleo cargo o comisión señala que se debe presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, documento en el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, hábitos personales, referencias personales, estado de salud, formación académica y experiencia laboral.

28. Si bien, el Currículum Vitae, solicitud de empleo o documento análogo no son generados en el ejercicio de sus atribuciones del SUJETO OBLIGADO, si los posee en sus archivos y si forman parte del expediente personal, este se encuentra obligado a entregar la información en términos de lo estipulado por el artículo 4 de la Ley de la Materia, mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

29. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado fue omiso de entregar el currículum vitae, solicitud de empleo o ficha curricular del Director de Seguridad Pública, Director de Servicios Públicos y el Director de Administración, por lo que este Órgano Garante ORDENA hacer entrega del mismo, en versión pública, para tal efecto, deberá estar a lo dispuesto en el considerando QUINTO de la presente resolución.

II. [bookmark: _Toc7711101]De los datos personales de servidores públicos.

30. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, si bien es cierto, el Sujeto Obligado proporcionó parte de las documentales solicitadas, también lo es que, no protegió datos personales de los servidores públicos.

31. Si bien es cierto, los datos personales son todos aquellos concernientes a una persona, identificada o identificable; sin embargo, no todos los datos personales son susceptibles proporcionarse.

32. Los Sujetos Obligados deben verificar la información que vayan a proporcionar para dar cumplimiento a las solicitudes de acceso a la información, toda vez que no toda la información que este en su posesión es de carácter pública, ni tampoco, todos los datos personales deben ser clasificados.

33. Las personas que laboran para instituciones públicas adquieren la calidad de servidores públicos, en consecuencia, el régimen de protección de sus datos personales debe ser menor, debido a la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del cargo que ostenta. Con esto no se quiere decir que su derecho a la protección de sus datos personales se encuentra extinto; solo disminuye el régimen de protección sobre algunos datos personales, siempre y cuando no se interfiera en la esfera más íntima de su titular.

34. Los datos personales de los servidores públicos cuentan con una protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas están sujetas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.

35. El Sujeto Obligado, en respuesta, entregó los documentos de manera íntegra, dejando a la vista la información personal como lo son números telefónicos, correos electrónicos, domicilios, claves únicas de registro de población, entre otros datos.

36. El derecho al acceso a la información no es un derecho absoluto, una de sus excepciones es la protección de datos personales, para la salva guarda de los derechos de servidores públicos, es por ello que, el Sujeto Obligado incumplió con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que omitió realizar las versiones públicas de los documentos proporcionados.

III. [bookmark: _Toc521584745][bookmark: _Toc7711102]De la responsabilidad del particular.

37. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la  LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

38. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas, tema que deberá de analizar y resolver el órgano de control interno de este órgano garante, bajo los fundamentos jurídicos  señalados en el considerando SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc7711103][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la Versión Pública 
39. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc7711104]Requisitos previos.

40. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

41. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

42. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.



b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc7711105]Supuesto de clasificación.

43. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
44. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

45. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


46. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc7711106]La intervención del Comité de Transparencia.

I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

47. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

48. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

49. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

50. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

51. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

52. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


53. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

54. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

55. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

56. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

57. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:4] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [4:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

58. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc521584752][bookmark: _Toc7711107]SEXTO. Vista a los órganos de control interno

59. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

60. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
61. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
62. Lo anterior en razón que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó respuesta e informe justificado, mediante los cuales se atiende la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que en los documentoe electrónicos remitidos en respuesta, se advierten datos personales como Clave Única de Registro de Población, domicilio, números teléfonos personales, correos electrónicos personales, fecha de nacimiento, entre otros. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

63. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc7711108]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01113/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tenancingo y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en versión pública la siguiente información:
a) Ficha curricular, currículum vitae, solicitud de empleo o documento análogo del Director Seguridad Pública, Director de Administración y del Director de Servicios Públicos; y,

b) Título profesional del Director Seguridad Pública, Director de Administración y del Director de Servicios Públicos.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
En caso, que la información señalada en los incisos b), en relación al título profesional del Director de Seguridad Pública y el Director de Servicios Públicos no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	Eva Abaid Yapur
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(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01113/INFOEM/IP/RR/2019. 
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secretaria ayuntamiento@tenancingo.gob.mx

registro.civil@tenancingo.gob.mx

contraloria@tenancingo.gob.mx

‘comunicacion.social@tenancingo.gob.mx
consejeria juridica@tenancingo.gob.mx

oficialia.conciliadora

nancingo.gob.mx

oficialia calificadora@tenancingo.gob.mx

asesoria juridica@tenancingo.gob.mx

seguridad publica@tenancingo.gob.mx

Subdireccién.operativ

nancingo.gob.mx

senvicios publicos@tenancingo.gob.mx
alumbrado publico@tenancingo.gob.mx
parques jardines panteones@tenancingo.gob.mx

ecologia@tenancingo.gob.mx
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SUBDIRECCION DE CULTURA ECOLOGICA
SUBDIRECCION DE CONSERVACION
PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE
SUBDIRECCION DE LIMPIA

DIRECCION DE 0BRAS PUBLICAS
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA
SUBDIRECCION OPERATIVA

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
SUBDIRECCIGN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE
DIRECCION DE EDUCACION Y CULTURA
SUBDIRECCION DE CULTURA
COORDINACIGN DE EVENTOS ESPECIALES
DIRECCION DE BIENESTAR

SUBDIRECCION DE SALUD

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD.

DIRECCION DE GOBERNACION

UNIDAD DE VERIFICACION ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO

SUBDIRECCION DE FOMENTO AGRIiCOLA

SUBDIRECCION DE FOMENTO PECUARIO

SUBDIRECCION DE DESARROLLO RURAL

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

SUBDIRECCION DE TURISMO

SUBDIRECCION DE ABASTO Y COMERCIO

SUBDIRECCION DE EMPLEO

AADMINISTRACION DEL MERCADO MUNICIPAL

ADMINISTRACION DEL MERCADO DE LA FLOR

XOCHIQUETZAL

AADMINISTRACION DEL MERCADO DE LA FLOR

SANTANA

ADMINISTRACION DEL MERCADO DE GANADO

ADMINISTRACION DEL RASTRO MUNICIPAL

TESORERIA MUNICIPAL

SUBDIRECCION DE INGRESOS

SUBDIRECCION DE EGRESOS

SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD Y CUENTA

PUBLICA

SUBDIRECCION DE CATASTRO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS
1ANOS

X | [ Tenancingo,

LIC. VIRGINIA ELIAS CRUZ
LIC. MARIA DE LOS ANGELES FLORES GARCIA

C. ARTURO RUIZ MAYA
ING. ARTURO GARDUNO LOPEZ

ARQ. ELISEO MARTINEZ ALVARADO
ARQ. ROGELIO MILLAN ESTRADA

ARQ. JAVIER SALDANA ARRIAGA
PROFESOR JUAN NORIEGA GONZALEZ
PROFR. ANGEL MILLAN MERIDA

PROFESORA INES SOLEDAD MENDIOLA DELGADILLO

C. JORGE FERNANDO ASCENCIO FLORES
MEDICO ALEJANDRO DEL VALLE DIAZ
M.AD. JOSE LUIS ROJAS VASQUEZ

DR. ALEXANDER REYES ORTIZ

C. MARIA GRISELDA VAZQUEZ FLORES
BIOLOGO OLIVER RODOLFO LOPEZ ESTRADA
LIC. CIRILO LAGUNAS AVILES

M. EN D. ELENA MEJIA FLORES

ING. HECTOR MONTOYA HERNANDEZ

C. MARIA ELENA HUERTA ORTIZ

C. MARISELA CERON CAMACHO

LIC. ANA ROSA LOPEZ BRINGAS
L. T. LUIS ENRIQUE SUAREZ MEDINA

LIC. MOISES ANDRES ESTRADA ROSALES
P.L.EN D. OMAR GARFIAS POZAS

C. ALEJANDRO GONZALEZ JAIMES

LIC. FRANCISCO MEDINA PEDROZA

C. JUAN ADALID RIVERA GARCIA

C. CIRILO SEGURA GUTIERREZ

C. ROMAN PEDROZA ARRIAGA
M.ENH.P._IRMA GONZALEZ BECERRA
C.P.IVAN SOTELO HERNANDEZ

C. G. SERGIO JIMENEZ NAVA
L A P.YC.P.FRANCISCO ZUNIGA BARRANCO
LIC. YAZMIN RODRIGUEZ CAMACHO

L A P YC.P MARCELO NAVA GUTIERREZ

LA.S. GERARDO GONZALEZ QUINTERO

CUltlra €CologicAETenancingo gob mx
medio.ambiente@tenancingo. gob.mx

limpia@tenancingo.gob.mx
obras publicas@tenancingo.gob.mx
administrativa.obras@tenancingo.gob.mx
operativa.obras@tenancingo. gob.mx
desarrollo.urbano@tenancingo gob.mx

educacion cultura@tenancingo.gob.mx
cultura@tenancingo. gob.mx

eventos especiales@tenancingo.gob.mx
bienestar social@tenancingo.gob.mx

salud@tenancingo gob.mx
instituto mujer@tenancingo.gob.mx

juventud@tenancingo.gob.mx
gobemacion@tenancingo.gob.mx

desarrollo.agropecuario@tenancingo. gob.mx
fomento agricola@tenancingo gob.mx
fomento pecuario@tenancingo. gob.mx

desarrollo.economico@tenancingo gob.mx
turismo@tenancingo. gob.mx

empleo@tenancingo.gob.mx
mercado municipal@tenancingo.gob.mx

mercado flor@tenancingo.gob.mx

mercado.ganado@tenancingo.gob.mx
rastro municipal@tenancingo. gob.mx
tesoreria@tenancingo.gob.mx
ingresos @tenancingo.gob.mx
egresos@tenancingo.gob.mx

cuenta publica@tenancingo.gob.mx

catastro@tenancingo gob.mx
administracion@tenancingo.gob.mx
recursos humanos@tenancingo.gob.mx





